
 

FEDERACIÓ TENNIS TAULA COMUNITAT VALENCIANA 
C/ Foguerer Gilabert Davó, s/n, Box 4 Tenis de Mesa 03005 Alicante 

 

CIRCULAR N.º 17 – TEMPORADA 2025-2026 

Asunto:  CAMPEONATO AUTONÓMICO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
   
Se envía a: CLUBES DE LA FTTCV 

DIFUSIÓN PÚBLICA VÍA WEB DE LA FTTCV 
 

1. SEDE, MATERIAL Y FECHA 
 

El Campeonato Autonómico de Tenis de Mesa para Personas con Discapacidad Intelectual de la 
temporada 2025/2026 se celebrará el domingo 23 de noviembre de 2025 en la localidad de Pobla de 
Vallbona, en sesión de mañana. 
 
Local de juego: Polideportivo Municipal de la Pobla de Vallbona 
  Carrer dels Reis Catòlics, 10, 46185 La Pobla de Vallbona, Valencia. 
 
El material oficial de juego del campeonato será el siguiente: 

Mesas:   Por determinar 
Pelota:   Donic P40+*** Blanca  
 

2. PARTICIPANTES, LICENCIAS Y CATEGORÍAS 
 

Para participar en esta competición como deportista, es necesario tener tramitada licencia 
por la FTTCV y que ésta sea competitiva, de cualquiera de sus tipos (A2, A1, B o C1). Los entrenadores 
y delegados deben estar en posesión de licencia FTTCV para ocupar el banquillo. 

 
Además, es imprescindible haber tenido licencia FEDI CV en los últimos 3 años o contar con 

dictamen técnico facultativo con reconocimiento de discapacidad intelectual. Estos datos serán 
contrastados con FEDI CV. 

 
Las categorías que se establecen en esta competición son las siguientes: 
 

• Competición masculina 

• Competición femenina 

• Down 

• Habilidades 

• Adaptada 
 
Los y las deportistas no podrán participar en una categoría inferior a la que ocupaban en la 

Liga Autonómica de Tenis de Mesa de FEDI CV. Aquellos deportistas que no hayan competido 
previamente serán clasificados en función al criterio técnico de FEDI CV. 

 
En función del número de inscritos en las distintas categorías, si en alguna de ellas hubiera 

menos de 4 inscritos, la FTTCV valorará la celebración de esa categoría o la inclusión esos/as 
jugadores/as en otra categoría. 

3. INSCRIPCIONES 
 
Las inscripciones se realizarán exclusivamente a través del sistema web de la FTTCV 

(https://admin.fttcv.com/auth/login). Una vez cada club accede con su usuario y contraseña, debe 
seleccionar torneos -> lista -> Cto. Autonómico Discapacidad Intelectual. Encontrará un desplegable 
en el que puede seleccionar a sus deportistas con licencia FTTCV competitiva activa (A2, A1, B o C1).  
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La tasa de inscripción de cada deportista es de 15 euros. El pago se realiza exclusivamente a 

través del sistema web de la FTTCV, mediante tarjeta bancaria, salvo los deportistas independientes, 
que deben contactar con la FTTCV para ello. 

 
El plazo de inscripción finalizará el 17 de noviembre a las 20:00 horas. 
 
Una vez cerrado el plazo de inscripción, se publicará un listado provisional de inscritos y se 

estipulará un plazo de reclamaciones a dicho listado. Una vez pasado ese plazo, se publicarán los 
sorteos y los horarios detallados. 

 

4. NORMATIVA ESPECÍFICA DE LA COMPETICIÓN  
 

• Los cabezas de serie se establecerán basándose en los resultados de la Liga Autonómica de 

FEDI-CV disputada en 2024.  

• Los partidos se disputarán al mejor de cinco juegos en las categorías Competición y Down, y 

al mejor de 3 juegos en las categorías Habilidades y Adaptada.  

• Si el número de participantes fuera inferior a 6, se disputará un grupo único. Si fuera superior 

a 6, se disputará una primera fase de grupos y posteriormente una fase de eliminatorias. 

 

5. NORMATIVA GENERAL Y ARBITRAJES  
 

Para todo lo no estipulado en la presente normativa, se estará a lo dispuesto en el Reglamento Técnico 

de Juego, el Reglamento de la FTTCV y los órganos superiores. 

 

La competición contará con un Juez Árbitro y/o Delegado Federativo, que será el responsable de tomar 

las decisiones normativas en cada prueba. Los partidos serán dirigidos por árbitros designados por el 

Comité Técnico de Árbitros o, en su defecto, según lo establecido en la circular 6 de la presente 

temporada. 

 

6. TROFEOS 
 

Se entregarán medallas a los 4 primeros clasificados de cada categoría, así como una medalla de 
participación a cada uno de los deportistas que compitan. 
 

7. INFORMACIÓN 
 

Toda la información del Campeonato se enviará vía e-mail al club o a los deportistas independientes 
inscritos mediante el correo electrónico que se haya facilitado a la FTTCV. Además, se publicará en la 
página web de la FTTCV, en el apartado Competiciones -> Campeonatos Autonómicos. 
 

Alicante, a 4 de noviembre de 2025 

 

 

 
Mónica Hortal Foronda 
Presidenta de la FTTCV 

 


